
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

                                SESIÓN ORDINARIA 201-2020 1 

                                                    ACTA N° 201 2 

 3 

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito 4 

San Isidro, el día tres de marzo de dos mil veinte, comprobado el cuórum se inicia la 5 

sesión municipal al ser las dieciocho horas con diez minutos.------------------------------- 6 

 7 

MIEMBROS PRESENTES:           8 

Presidente: Hanz Cruz Benamburg.----------------------------------------------------------------- 9 

Vicepresidente:. Antonio Mora Navarro. ---------------------------------------------------------- 10 

Regidores Propietarios: Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Lidia Moya Rodríguez, 11 

Luis Enrique Brenes Navarro, Mirna Muñoz Fallas,  Rafael Ángel Calderón Ortiz,  12 

Enrique Giovanni Fallas Gamboa, Juan Rafael Herrera Díaz.--------------------------------- 13 

Regidores Suplentes: Jaime Rojas Mena, Leonardo Alvarado García, Marianela 14 

Monge Chinchilla, Virginia Varela Castro, Ada Gamboa Marín, Marianela López 15 

Molina, Maribel Mora Araya.  -------------------------------------------------------------------------- 16 

Síndicos Propietarios: Víctor Sánchez Mora, Didier Jiménez Leiva, Andres Vega 17 

Solís, Martín Fernández Blanco, Henry Quesada Estrada, Rubén Antonio Mora 18 

Vargas, Freddy Arias Campos, Miguel Ángel Calderón Chinchilla, Rosibel Otárola 19 

Fallas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

Síndicos Suplentes: Anais Barrantes Mora, Rocio Zúñiga Chavarría, María Jineth 21 

Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Analive Corrales Retana, Dayana Jiménez 22 

Cordero,  Elizabeth Navarro Vega, Karen Navarro Garro.-------------------------------------- 23 

Alcalde:. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Vicealcaldesa:. Magda Méndez Castro ------------------------------------------------------------ 25 

Secretaria Municipal: Karla Vindas Fallas.-------------------------------------------------------  26 

Asesor Legal: Marcos Fallas Chinchilla. ---------------------------------------------------------- 27 

Encargado de Sonido: Esteban Mitre Moya.----------------------------------------------------- 28 

Miembros Ausentes:  29 

Alcalde: Jeffry Montoya Rodríguez.  ---------------------------------------------------------------- 30 
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Vicealcaldesa: -------------------------------------------------------------------------------------------- 1 

Regidores Propietarios:.---------------------------------------------------------------------------------- 2 

Regidores Suplentes: Eladio Sancho Blanco. --------------------------------------------------- 3 

Síndicos Propietarios: Luis Fernando Rojas Mena, Randall Adolfo Navarro Mora. --- 4 

Síndicos Suplentes: Elieth Valverde Camacho, Álvaro Cerdas López, Jeannethe 5 

Mora Ureña . ----------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

 7 

ORDEN DEL DÍA 8 

I. Apertura y comprobación del cuórum. 9 

II. Invocación. 10 

III. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.  11 

IV. Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas. 12 

V. Aprobación del acta Ordinaria 200-2020. 13 

VI. Atención a vecinos.  14 

VII. Asuntos de la Presidencia.  15 

VIII. Correspondencia. 16 

IX. Cierre de la Sesión. 17 

 18 

ARTÍCULO I 19 

Apertura y comprobación del cuórum. 20 

Se cuenta con 9 regidores presentes.------------------------------------------------------------------- 21 

 22 

ARTÍCULO II 23 

Invocación. 24 

El regidor Enrique Fallas Gamboa, procede a realizar la invocación.--------------------------- 25 

 26 

ARTÍCULO III  27 

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.  28 

 29 

 30 
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1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del Centro 1 

de Educación Especial de Pérez Zeledón. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

2. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela El 11 

Roble. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

3. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa del Liceo 17 

Tec. Prof. Ind. De General Viejo. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

4. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de 24 

Barú Pérez Zeledón. 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

María Elena Fonseca Jara 1-0408-0932 

Hilda Elizondo Quirós 1-0466-0509 

Guiselle Rojas Cerdas 1-0991-0099 

Santana Jiménez Solís 1-0575-0444 

María Lourdes Rodríguez Morales 3-0161-0564 

Nombre Cédula 

Erika María Tencio Rodríguez 1-1460-0637 

Nombre Cédula 

Ana Lorena Estrada González 1-0781-0663 

Nombre Cédula 

Jessica Vásquez González 1-1586-0918 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas. 1 

ACUERDO 01: Aprobar  las  nóminas  presentadas  para  el  nombramiento  de   las 2 

Juntas  de Educación y  Administrativas,  se avalan mediante acuerdo aprobado con 3 

nueve votos.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 5 

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas 6 

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado 7 

con nueve votos. ACUERDO FIRME.------------------------------------------------------------------- 8 

 9 

ARTÍCULO IV 10 

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.  11 

 12 

1. Junta Administrativa Liceo Rural Río Nuevo.  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

2. Junta Administrativa del Centro de Educación Especial de Pérez Zeledón. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

3.  Junta Educación Escuela El Roble. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

Elda Morera Abarca 6-0352-0192 

Nombre Cédula 

María Elena Fonseca Jara 1-0408-0932 

Hilda Elizondo Quirós 1-0466-0509 

Guiselle Rojas Cerdas 1-0991-0099 

Santana Jiménez Solís 1-0575-0444 

Nombre Cédula 

Erika María Tencio Rodríguez 1-1460-0637 
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4. Junta Educación Escuela San Antonio Debajo de Pejibaye de Pérez Zeledón.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

5. Junta Administrativa del Liceo Tec. Prof. Ind. De General Viejo. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

ARTÍCULO V  15 

Aprobación del acta Ordinaria 200-2020. 16 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, inidca que no someterá a 17 

aprobación el acta, pues la misma no fue enviada a los regidores. ----------------------------- 18 

 19 

ARTÍCULO VI 20 

Atención a vecinos.  21 

1. Atención al señor Paulo De Oliveira, representante de la Fundación Human 22 

Genetics. 23 

Asunto: 24 

a) Presupuesto de acción 2020 Fundación Human Genetics-Agencia para el 25 

Desarrollo. 26 

 27 

El objetivo de la participación del día de hoy, es para solicitarle a la municipalidad ayuda 28 

econónomica, para cubrir los gastos operativos de cuatro personas, con el fin de poder 29 

desarrollas todos los proyectos en los que están trabajando.  30 

Nombre Cédula 

Edith Salas Guevara 1-1111-0524 

Emily Vanessa Valverde Valverde 1-1393-0136 

Jhonny Salas Guevara 1-1016-0944 

Nancy Vanessa Salas Pérez 1-1312-0566 

Anyely Susana Guevara Hernández 1-1696-0616 

Nombre Cédula 

Ana Lorena Estrada González 1-0781-0663 
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Informa que están inmersos en varios proyectos, entre ellos trabajan en la producción 1 

de la Agencia para  el Desarrollo; donde llevan el proyecto de Ciudad Aeropuerto, 2 

también son parte de la Comisión de Turismo, de la Cámara de Comercio de Pérez 3 

Zeledón, tienen a cargo el bloque de ONG’s de la Región Brunca. De igual manera, son 4 

los administradores de la marca declarada de interés cantonal “SOY BRUNCA”. 5 

Están uniendo esfuerzos para crear un centro de alta tecnológia, mismo que se está 6 

coordinando con la Embajada de Alemania.  7 

Tienen el Proyecto Team Universidad Nacional y finalmente están reclutando para hacer 8 

una ventanilla única.  9 

 10 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada la petición realizada por 11 

el señor exponente a la señora Vicealcaldesa, por ser un tema de su competencia.  12 

 13 

ARTÍCULO VII 14 

Asuntos de la Presidencia. 15 

 16 

1. “INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SOBRE 17 

ASUNTO PLANTEADO POR:  Auditoría Interna. 18 

 19 

DICTAMEN: 20 

Analizado el documento OFI-060-20-AIM, suscrito por el señor Gilberth Quirós 21 

Solano, Auditor Interno, quien solicita autorización de vacaciones para el periodo 22 

comprendido entre el 20 de abril al 08 de mayo del presente año. ---------------------- 23 

 24 

Por tanto: 25 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 26 

Este Concejo Municipal acuerda: 27 

ACUERDO 02: Autorizar las vacaciones del señor Gilberth Quirós Solano, Auditor 28 

Interno para el periodo comprendido entre el 20 de abril al 08 de mayo del presente 29 

año.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". --------------------------------------------- 1 

 2 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 3 

de la Comisión de Gobierno y Administración, el cual se avala mediante acuerdo 4 

aprobado con nueve votos. -------------------------------------------------------------------------------- 5 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 6 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración, 7 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 8 

FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

  10 

2. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, SOBRE ASUNTO 11 

PLANTEADO POR:  Universidad Internacional San Isidro Labrador. 12 

 13 

DICTAMEN 14 

Analizado el documento número OFI-1936-19-DAM suscrito por el señor Jeffrey 15 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite solicitud de convenio a 16 

realizarse con la Universidad Internacional San Isidro Labrador y esta 17 

Municipalidad, esto con la finalidad de colocación de pantallas en el Mercado 18 

Municipal.--------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

 20 

Por tanto: 21 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 22 

 23 

Este Concejo Municipal acuerda: 24 

ACUERDO 03: Autorizar a la Administración Municipal el inicio de gestiones, 25 

entre esta Municipalidad y la Universidad Internacional San Isidro Labrador, lo 26 

anterior con el objetivo de instalar u pantallas en el Mercado Municipal. ----------- 27 

 28 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. -------------------------------------------- 29 

 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 1 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 2 

nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 4 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 5 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------ 6 

  7 

 8 

3. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, SOBRE ASUNTO 9 

PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  10 

DICTAMEN 11 

Analizado el documento número OFI-2465-19-DAM suscrito por el señor Jeffrey 12 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite solicitud de convenio a 13 

realizarse con la Asociación de Desarrollo Integral de Aguas Buenas y esta 14 

Municipalidad, esto con la finalidad de realizar un convenio de cooperación para 15 

el uso de la propiedad folio real 238478-000. ---------------------------------------------- 16 

 17 

Por tanto: 18 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 19 

 20 

Este Concejo Municipal acuerda: 21 

ACUERDO 04: Autorizar a la Administración Municipal el inicio de gestiones y 22 

firma, entre esta Municipalidad y la Asociación de Desarrollo Integral de Aguas 23 

Buenas y esta Municipalidad, lo anterior con finalidad de realizar un convenio de 24 

cooperación para el uso de la propiedad folio real 238478-000. --------------------- 25 

 26 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------- 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 28 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 29 

nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------ 3 

 4 

4. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, SOBRE ASUNTO 5 

PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  6 

 7 

                                                            DICTAMEN 8 

Analizado el documento número OFI-1368-19-DAM suscrito por el señor Jeffrey 9 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite solicitud de segunda 10 

publicación del Reglamento General para Licencias Municipales en 11 

Telecomunicaciones de Pérez Zeledón.  ------------------------------------------------------- 12 

 13 

Por tanto: 14 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

Este Concejo Municipal acuerda: 17 

ACUERDO 05: Rechazar la solicitud de segunda publicación del Reglamento 18 

General para Licencias Municipales en Telecomunicaciones de Pérez Zeledón, lo 19 

anterior en virtud que, en sesión ordinaria 199-2020, acuerdo 07), celebrada el día 20 

18 de febrero de 2020, este Órgano Colegiado acordó que los trámites municipales 21 

para la aprobación de solicitudes de permisos de construcción de infraestructura 22 

de soporte para redes de telecomunicaciones, se regirá por lo establecido en el 23 

Reglamento de Construcciones, publicado por Instituto Nacional de Vivienda y 24 

Urbanismo. --------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

 26 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”.------------------------------------------------ 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 28 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 29 

nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------ 3 

 4 

5. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, SOBRE ASUNTO 5 

PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  6 

DICTAMEN 7 

Analizado el documento número OFI-2328-19-DAM suscrito por el señor Jeffrey 8 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite oficio número OFI-0210-19-9 

SSM, emitido por la señora Lorena Núñez Blanco, Coordinadora de Servicios 10 

Municipales quien brinda respuesta al documento TRA-0497-19-SSC. --------------- 11 

 12 

Por tanto: 13 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 14 

 15 

Este Concejo Municipal acuerda: 16 

ACUERDO 06: Dejar sin efecto el acuerdo 15) de la sesión ordinaria 149-2019, 17 

celebrada el día 05 de marzo del año 2019, en el cual este Órgano Colegiado 18 

autorizó el inicio de gestiones a la Administración Municipal para establecer un 19 

posible convenio de cooperación con la Asociación de Especies Menores para la 20 

utilización del predio con plano catastrado número SJ-1920608-2016; lo anterior 21 

debido a que dicho inmueble es producto de una donación a este Ayuntamiento, 22 

producto de lo establecido en el numeral 40 de la Ley de Planificación Urbana.----- 23 

 24 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 25 

 26 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 27 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 28 

nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------ 3 

 4 

6. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 5 

ASUNTO PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal. 6 

                                                            DICTAMEN 7 

 8 

Analizado el documento OFI-0239-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry 9 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-003-20-10 

FLV, suscrito por la Comisión Organizadora del Festival Luces del Valle 2019, 11 

en donde se remite el informe de gestión del Proyecto Festival Luces del Valle 12 

2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

Por tanto: 15 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 16 

 17 

Este Concejo Municipal acuerda: 18 

ACUERDO 07: Improbar el informe de gestión del Proyecto Festival Luces del 19 

Valle 2019, lo anterior debido a que no se adjuntan los ingresos y gastos de 20 

dicha actividad. ------------------------------------------------------------------------------------ 21 

 22 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------ 23 

 24 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 25 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 26 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 28 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 29 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.  30 
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7. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 1 

ASUNTO PLANTEADO POR:  JUNTA VIAL CANTONAL 2 

                                                            DICTAMEN 3 

Documento TRA-0005-20-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 4 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 002-5 

2020, celebrada el día 13 de febrero del año en curso por ésta Junta Vial, se 6 

sometió a conocimiento a moción que permita realizar la compra de material base 7 

de 1 ½ esto dadas las características de dicho material, el cual brinda mayor 8 

resistencia y durabilidad en los distintos proyectos ejecutados por Gestión Vial a 9 

través de sus distintos programas. Así entonces, se pretende contar con un 10 

acuerdo permanente durante el periodo presupuestario 2020 cada vez que sea 11 

necesaria la compra de material base de 1 ½, de esta forma se agilice la 12 

intervención de la red vial cantonal. 13 

 14 

Por tanto: 15 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 16 

 17 

Este Concejo Municipal acuerda: 18 

ACUERDO 08: Homologar y autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 19 

correspondientes al periodo presupuestario 2020, cada vez que se requiera la 20 

compra de material base de     1 ½ para ser utilizado en los distintos programas de 21 

Gestión Vial Cantonal, a saber, bacheo mecanizado, drenajes y puentes, 22 

conservación y mejoramiento de superficie de ruedo, así como los proyectos en 23 

portafolios vigentes, lo que permitirá un ágil accionar en torno a la intervención de 24 

la Red Vial Cantonal, dicha utilización de material deberá ser comunicada mediante 25 

informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal. ---------------------------------------------- 26 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ----------------------------------------------- 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 28 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 29 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 2 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.  3 

 4 

8. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 5 

ASUNTO PLANTEADO POR:  JUNTA VIAL CANTONAL 6 

                                                            DICTAMEN 7 

 8 

Documento TRA-0004-20-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 9 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 002-10 

2020, celebrada el día 13 de febrero del año en curso por ésta Junta Vial, se 11 

sometió a conocimiento a moción para la contratación de maquinaria como 12 

refuerzo para las brigadas de equipos que se encargan de atender las diferentes 13 

necesidades o bien las obras que se encuentran vigentes en los portafolios de 14 

proyectos sobre la red vial cantonal, a saber, Bacheo Mecanizado, Drenajes y 15 

Puentes, así como Conservación y Mantenimiento de superficie de ruedo. Así 16 

entonces, se pretende contar con un acuerdo permanente durante el periodo 17 

presupuestario 2020 cada vez que sea necesario contratar maquinaria para estos 18 

programas y solicita a éste Concejo Municipal, la aprobación del acuerdo tomado 19 

por la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente. 20 

 21 

Por tanto: 22 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 23 

Este Concejo Municipal acuerda: 24 

ACUERDO 09: Homologar la inversión de recursos de la Ley 8114 25 

correspondientes al periodo presupuestario 2020, cada vez que se requiera 26 

contratar maquinaria para reforzar las brigadas de equipos que atienden los 27 

distintos programas de Gestión Vial Cantonal, sea bacheo mecanizado, drenaje y 28 

puentes, conservación y mejoramiento de superficie de ruedo, así como los 29 

proyectos en portafolios vigentes, cuyos recursos económicos serán incorporados 30 
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en los respectivos instrumentos presupuestarios de Gestión Vial Cantonal, o bien, 1 

los recursos ya existentes en cada programa, dicha contratación de maquinaria 2 

deberá ser comunicada mediante informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal. - 3 

 4 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ----------------------------------------------- 5 

 6 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 7 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 8 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 10 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 11 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 12 

 13 

9. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 14 

ASUNTO PLANTEADO POR:  JUNTA VIAL CANTONAL 15 

                                                            DICTAMEN 16 

 17 

Documento TRA-0003-20-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 18 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 002-19 

2020, celebrada el día 13 de febrero del año en curso por ésta Junta Vial, se 20 

sometió a conocimiento y votación la Aprobación de la Modificación Interna 21 

Presupuestaria PMP-009-20-DAM, según propuesta presentada por la Alcaldía 22 

Municipal, al tratarse de recursos propios, en la cual se realizan algunos 23 

movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión Vial; y 24 

solicita a éste Concejo Municipal, la aprobación del acuerdo tomado por la Junta 25 

Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente. ------------------------------------ 26 

 27 

Por tanto: 28 

 29 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 30 
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Este Concejo Municipal acuerda: 1 

ACUERDO 10: Homologar y aprobar la modificación interna presupuestaria 2 

número PMP-009-20-DAM, por un monto de ¢1, 867,726.00. --------------------------- 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 29 

 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 1 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 2 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

 4 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 5 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 6 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 7 

 8 

10. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 9 

ASUNTO PLANTEADO POR:  JUNTA VIAL CANTONAL 10 

                                                            11 

DICTAMEN 12 

 13 

Documento TRA-0007-20-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 14 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 002-15 

2020, celebrada el día 13 de febrero del año en curso por ésta Junta Vial, se 16 

sometió a conocimiento que la transcripción realizada mediante documento TRA-17 

0049-19-SJV, en relación al inicio de gestiones para la corta y aprovechamiento de 18 

árboles ubicados dentro del derecho de vía de algunos de los caminos públicos 19 

que conforma la red vial cantonal, me permito presentar la presente FE DE 20 

ERRATAS, lo anterior por cuanto en la tabla en qué se detallan las ubicaciones 21 

según coordenadas CRTM05, se presentó un error involuntario de las coordenadas 22 

específicamente para la segunda línea de la tabla remitida, sobre código de camino 23 

1-19-069, en la que se indicaron erróneamente las coordenadas: E-539350.5 N-24 

1033797.6, siendo correctas las coordenadas E-529350.5 N-1033797.6.  25 

 26 

Con base a lo antes mencionado, se presenta FE DE ERRATAS con detalle 27 

actualizado de las coordenadas correctas para el inicio de gestiones de corta de 28 

árboles en derecho de vía cantonal: 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Por tanto: 10 

 11 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 12 

 13 

Este Concejo Municipal acuerda: 14 

ACUERDO 11: Homologar y autorizar la corta de árboles que se encuentran dentro 15 

del derecho de vía de la Red Vial Cantonal, asimismo autorizar al señor Alcalde 16 

Municipal a gestionar todos los permisos, acciones y autorizaciones necesarias 17 

para la corta de los árboles según el siguiente detalle: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 30 

CAMINO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

DE 

ARBOLES 

COORDENADAS 

CRTM05 

1-19-262 DE:(ENT.N.2) LA 

ESE(C.VIEJO). 

A:(ENT.C.23)DIVISION. 

4 E-532414.1 N-

1049924.9 

1-19-069 DE: (ENT.N.243)LA PALMA.                    

A: EL ROSARIO,ESCUELA. 

5 E-529350.5 N-

1033797.6 

1-19-1509 DE: Calles Urbanas 

(Cuadrantes)            A: 

Barrio El Prado 

7 E-532527 N-

1037419 

1-19-126 DE: CALLES 

URBANAS(CUADRANTES). 

A: SAN ISIDRO(PEREZ 

ZELEDON). 

1 E-532531.91 N-

1036200.1 

CAMINO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

DE 

ARBOLES 

COORDENADAS 

CRTM05 

1-19-262 DE:(ENT.N.2) LA 

ESE(C.VIEJO). 

A:(ENT.C.23)DIVISION. 

4 E-532414.1 N-

1049924.9 

1-19-069 DE: (ENT.N.243)LA 

PALMA.                    A: 

EL ROSARIO,ESCUELA. 

5 E-529350.5 N-

1033797.6 

1-19-1509 DE: Calles Urbanas 

(Cuadrantes)            A: 

Barrio El Prado 

7 E-532527 N-

1037419 

1-19-126 DE: CALLES 

URBANAS(CUADRANTES). 

A: SAN ISIDRO(PEREZ 

ZELEDON). 

1 E-532531.91 N-

1036200.1 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 1 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 2 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 4 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 5 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 6 

 7 

11. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 8 

ASUNTO PLANTEADO POR:  JUNTA VIAL CANTONAL 9 

 10 

DICTAMEN: 11 

Documento TRA-0006-20-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 12 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 002-13 

2020, celebrada el día 13 de febrero del año en curso por ésta Junta Vial, se 14 

sometió a conocimiento moción para la toma de un acuerdo que permita realizar la 15 

compra de mezcla asfáltica mediante los modos de  entrega en boca de planta, 16 

entrega en sitio u obra por contrato, cada vez que se requiera para ser utilizada en 17 

las diferentes rutas del cantón, según la programación de mejoras de caminos ya 18 

sea en labores de bacheo o recarpeteo, así como los portafolios de proyectos 19 

vigentes. Así entonces, se pretende contar con un acuerdo permanente durante el 20 

periodo presupuestario 2020 cada vez que sea necesaria la compra de mezcla 21 

asfáltica para intervención de la red vial cantonal. 22 

 23 

Por tanto: 24 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 25 

 26 

Este Concejo Municipal acuerda: 27 

ACUERDO 12: Homologar y autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 28 

correspondientes al periodo presupuestario 2020, para la compra de mezcla 29 

asfáltica mediante entrega en boca de planta, entrega en sitio u obra por contrato, 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 201-2020 

03 de marzo de 2020                                                             Página 20 de 59 

 

 

cada vez que se requiera para ser utilizada en las diferentes rutas del cantón, según 1 

la programación de mejoras de caminos a través de bacheo o recarpeteo, así como 2 

los proyectos en portafolios vigentes. Los recursos económicos serán incorporados 3 

en los respectivos instrumentos presupuestarios de Gestión Vial Cantonal o bien 4 

los recursos ya existentes en el programa de conservación y mejoramiento de 5 

superficie de ruedo. Dicha utilización de mezcla deberá ser comunicada mediante 6 

informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal. ---------------------------------------------- 7 

 8 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ----------------------------------------------- 9 

 10 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 11 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 12 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 15 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 16 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 17 

 18 

12.  “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 19 

ASUNTO PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  20 

 21 

Dictamen: 22 

 23 

Analizado el documento OFI-0327-20-DAM, suscrito por el señor Jeffrey Montoya 24 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria No. 02-25 

2020. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

Por tanto: 28 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 29 

Este Concejo Municipal acuerda: 30 
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Municipalidad de Pérez Zeledón Modificación Presupuestaria #2-2020

TOTAL

 PROGRAMA

I

Dirección y 

Administració

n General 

 PROGRAMA

II

Servicios 

Comunales 

 PROGRAMA

III

Inversiones 

76,187,511.66 15,808,308.66 41,006,453.00 19,372,750.00

0 Remuneraciones 55,475,580.66 15,603,777.66 37,194,953.00 2,676,850.00

1 Servicios 1,463,531.00 204,531.00 1,259,000.00

2 Materiales y Suministros 12,720,000.00 570,000.00 12,150,000.00

5 Bienes Duraderos 6,528,400.00 1,982,500.00 4,545,900.00

SECCIÓN REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE

ACUERDO 13: Aprobar la modificación presupuestaria No. 02-2020, por un monto 1 

total de ¢76,187,511.66. ---------------------------------------------------------------------------- 2 

 3 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ---------------------------------------------- 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Municipalidad de Pérez Zeledón Modificación Presupuestaria #2-2020

CÓDI 

GO
PARTIDA / SUBPARTIDA

 TOTAL

GENERAL 

 PROGRAMA

I 

 PROGRAMA

II 

 PROGRAMA

III 

0 REMUNERACIONES 55,475,580.66 15,603,777.66 37,194,953.00 2,676,850.00

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 24,668,225.00 7,479,704.00 16,744,761.00 443,760.00

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 24,668,225.00 7,479,704.00 16,744,761.00 443,760.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 22,935,879.66 5,898,099.66 15,213,029.00 1,824,751.00

0.03.01 Retribución por años servidos 9,057,290.00 2,334,490.00 6,669,548.00 53,252.00

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 4,554,184.00 4,310,116.00 244,068.00

0.03.03 Décimotercer mes 3,360,962.00 951,230.00 2,235,236.00 174,496.00

0.03.04 Salario escolar 4,848,271.66 2,612,379.66 882,957.00 1,352,935.00

0.03.99 Otros incentivos salariales 1,115,172.00 1,115,172.00

0.04
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 3,932,485.00 1,112,986.00 2,615,331.00 204,168.00

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense de Seguro Social 3,730,816.00 1,055,909.00 2,481,210.00 193,697.00

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal 201,669.00 57,077.00 134,121.00 10,471.00

0.05
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN 3,938,991.00 1,112,988.00 2,621,832.00 204,171.00

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense de Seguro Social 2,123,990.00 599,300.00 1,414,753.00 109,937.00

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias 605,002.00 171,230.00 402,360.00 31,412.00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 1,209,999.00 342,458.00 804,719.00 62,822.00

1 SERVICIOS 1,463,531.00 204,531.00 1,259,000.00

1.01 ALQUILERES 59,000.00 59,000.00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 59,000.00 59,000.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 1,200,000.00 1,200,000.00

1.04.06 Servicios generales 1,200,000.00 1,200,000.00

DETALLE GENERAL DE EGRESOS

SECCIÓN REBAJAR EGRESOS

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 204,531.00 204,531.00

1.05.01 Transporte dentro del país 204,531.00 204,531.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 12,720,000.00 570,000.00 12,150,000.00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 70,000.00 70,000.00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 70,000.00 70,000.00

2.03
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 500,000.00 500,000.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 500,000.00 500,000.00

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 12,150,000.00 12,150,000.00

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 12,150,000.00 12,150,000.00

5 BIENES DURADEROS 6,528,400.00 1,982,500.00 4,545,900.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1,982,500.00 1,982,500.00

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 350,000.00 350,000.00

5.01.07

Equipo y mobiliario educacional, deportivo y 

recreativo 1,632,500.00 1,632,500.00

5.02
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 4,545,900.00 4,545,900.00

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 4,545,900.00 4,545,900.00

TOTAL REBAJAR EGRESOS 76,187,511.66 15,808,308.66 41,006,453.00 19,372,750.00
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15,808,308.66       100.00%

1 Administración General 15,808,308.66          100.00%

41,006,453.00       100.00%

2 Recolección de Basura 850,400.00               2.07%

7 Mercados, Plazas y Ferias 485,302.00               1.18%

9 Educativos, Culturales y Deportivos 12,553,058.00          30.61%

16 Depósito y Tratamiento de Desechos Sólidos 1,067,787.00            2.60%

17 Mantenimiento de Edificios 20,401,125.00          49.75%

23 Seguridad y Vigilancia en la Comunidad 3,537,281.00            8.63%

25 Protección del Medio Ambiente 129,000.00               0.31%

31 Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios 1,982,500.00            4.83%

19,372,750.00       100.00%

6 OTROS PROYECTOS 19,372,750.00          100.00%

1 Dirección Técnia y Estudios 2,676,850.00            13.82%

2

Colocación de separadores en aceras del casco urbano (10%

utilidad para desarrollo servicio aseo de vías) 12,150,000.00          62.72%

6

Mejora en la planta de transferencia de desechos sólidos (10%

utilidad para desarrollo servicio depósito) 4,545,900.00            23.47%

TOTAL REBAJAR EGRESOS 76,187,511.66      

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I:  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

EGRESOS PROGRAMA I

EGRESOS PROGRAMA III

PROGRAMA II:  SERVICIOS COMUNALES

EGRESOS PROGRAMA II

PROGRAMA III:  INVERSIONES

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 

TOTAL

 PROGRAMA

I

Dirección y 

Administració

n General 

 PROGRAMA

II

Servicios 

Comunales 

 PROGRAMA

III

Inversiones 

76,187,511.66 7,660,349.66 51,831,262.00 16,695,900.00

0 Remuneraciones 45,992,976.00 2,144,014.00 43,848,962.00

1 Servicios 17,203,504.66 1,239,485.66 3,814,019.00 12,150,000.00

2 Materiales y Suministros 5,681,681.00 1,000,000.00 385,781.00 4,295,900.00

5 Bienes Duraderos 2,832,500.00 600,000.00 1,982,500.00 250,000.00

6 Transferencias Corrientes 1,800,000.00 1,800,000.00

9 Cuentas Especiales 2,676,850.00 2,676,850.00

SECCIÓN AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE
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CÓDI 

GO
PARTIDA / SUBPARTIDA

 TOTAL

GENERAL 

 PROGRAMA

I 

 PROGRAMA

II 

 PROGRAMA

III 

0 REMUNERACIONES 45,992,976.00 2,144,014.00 43,848,962.00

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 23,782,057.00 1,795,370.00 21,986,687.00

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 19,676,000.00 588,000.00 19,088,000.00

0.01.02 Jornales 567,787.00 567,787.00

0.01.03 Servicios especiales 196,000.00 196,000.00

0.01.05 Suplencias 3,342,270.00 1,011,370.00 2,330,900.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 15,754,594.00 163,940.00 15,590,654.00

0.03.01 Retribución por años servidos 7,723,020.00 106,100.00 7,616,920.00

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 4,215,200.00 4,215,200.00

0.03.03 Décimotercer mes 2,725,334.00 57,840.00 2,667,494.00

0.03.99 Otros incentivos salariales 1,091,040.00 1,091,040.00

0.04
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 3,188,766.00 67,676.00 3,121,090.00

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense de Seguro Social 3,025,239.00 64,205.00 2,961,034.00

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal 163,527.00 3,471.00 160,056.00

0.05
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN 3,267,559.00 117,028.00 3,150,531.00

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense de Seguro Social 1,717,029.00 36,441.00 1,680,588.00

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias 490,580.00 10,412.00 480,168.00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 981,158.00 20,823.00 960,335.00

0.05.05

Contribución Patronal a fondos administrados por 

entes privados 78,792.00 49,352.00 29,440.00

SECCIÓN AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE EGRESOS

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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1 SERVICIOS 17,203,504.66 1,239,485.66 3,814,019.00 12,150,000.00

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 1,614,019.00 1,614,019.00

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 800,000.00 800,000.00

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 814,019.00 814,019.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 12,650,000.00 500,000.00 12,150,000.00

1.04.06 Servicios generales 12,650,000.00 500,000.00 12,150,000.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 1,739,485.66 1,239,485.66 500,000.00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 1,428,718.00 928,718.00 500,000.00

1.07.03 Gastos de representación institucional 310,767.66 310,767.66

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 1,200,000.00 1,200,000.00

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 1,200,000.00 1,200,000.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,681,681.00 1,000,000.00 385,781.00 4,295,900.00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 256,781.00 256,781.00

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 256,781.00 256,781.00

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 295,900.00 295,900.00

2.02.02 Productos agroforestales 295,900.00 295,900.00

2.03
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 4,000,000.00 4,000,000.00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 4,000,000.00 4,000,000.00

2.04
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 1,000,000.00 1,000,000.00

2.04.02 Repuestos y accesorios 1,000,000.00 1,000,000.00

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 129,000.00 129,000.00

2.99.04 Textiles y vestuario 93,000.00 93,000.00

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 36,000.00 36,000.00

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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5 BIENES DURADEROS 2,832,500.00 600,000.00 1,982,500.00 250,000.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 2,232,500.00 1,982,500.00 250,000.00

5.01.05 Equipo de cómputo 350,000.00 350,000.00

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 1,882,500.00 1,632,500.00 250,000.00

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 600,000.00 600,000.00

5.99.03 Bienes intangibles 600,000.00 600,000.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,800,000.00 1,800,000.00

6.03 PRESTACIONES 1,800,000.00 1,800,000.00

6.03.99 Otras prestaciones 1,800,000.00 1,800,000.00

9 CUENTAS ESPECIALES 2,676,850.00 2,676,850.00

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 2,676,850.00 2,676,850.00

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria 2,676,850.00 2,676,850.00

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 76,187,511.66 7,660,349.66 51,831,262.00 16,695,900.00

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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7,660,349.66         100.00%

1 Administración General 4,383,499.66            57.22%

3 Administración de Inversiones Propias 600,000.00               7.83%

4 Registro de Deudas, Fondos y Transferencias 2,676,850.00            34.94%

51,831,262.00       100.00%

2 Recolección de Basura 850,400.00               1.64%

3 Mantenimiento de Caminos y Calles 371,536.00               0.72%

9 Educativos, Culturales y Deportivos 3,677,565.00            7.10%

10 Servicios Sociales y Complementarios 20,401,125.00          39.36%

16 Depósito y Tratamiento de Desechos Sólidos 10,657,514.00          20.56%

23 Seguridad y Vigilancia en la Comunidad 3,537,281.00            6.82%

25 Protección del Medio Ambiente 129,000.00               0.25%

28 Atención Emergencias Cantonales 10,224,341.00          19.73%

31 Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios 1,982,500.00            3.82%

16,695,900.00       100.00%

6 OTROS PROYECTOS 16,695,900.00          100.00%

2

Colocación de separadores en aceras del casco urbano (10%

utilidad para desarrollo servicio aseo de vías) 12,150,000.00          72.77%

6

Mejora en la planta de transferencia de desechos sólidos (10%

utilidad para desarrollo servicio depósito) 4,545,900.00            27.23%

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 76,187,511.66      

DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I:  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

EGRESOS PROGRAMA I

PROGRAMA II:  SERVICIOS COMUNALES

EGRESOS PROGRAMA II

PROGRAMA III:  INVERSIONES

EGRESOS PROGRAMA III

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

P.

Act. 

Serv. 

Grup

o

Pr. MONTO

REBAJAR EGRESOS: AUMENTAR EGRESOS:

II-2 850,400.00         850,400.00

Recolección de Basura 850,400.00 II 2 Recolección de Basura 850,400.00

II-16 1,067,787.00       1,067,787.00

Depósito y Tratamiento de 

Desechos Sólidos 1,067,787.00
II 16

Depósito y Tratamiento de 

Desechos Sólidos 1,067,787.00

II-23 3,537,281.00       3,537,281.00

Seguridad y Vigilancia en la 

Comunidad 3,537,281.00
II 23

Seguridad y Vigilancia en la 

Comunidad 3,537,281.00

III-6-2 12,150,000.00     12,150,000.00

Colocación de separadores en 

aceras del casco urbano (10% 

utilidad para desarrollo servicio 

aseo de vías) 12,150,000.00

III 6 2

Colocación de separadores en 

aceras del casco urbano (10% 

utilidad para desarrollo servicio 

aseo de vías) 12,150,000.00

III-6-6 4,545,900.00       4,545,900.00

Mejora en la planta de 

transferencia de desechos sólidos 

(10% utilidad para desarrollo 

servicio depósito) 4,545,900.00

III 6 6

Mejora en la planta de 

transferencia de desechos sólidos 

(10% utilidad para desarrollo 

servicio depósito) 4,545,900.00

TOTALES 22,151,368.00 22,151,368.00

Yetty Blanco Fernández

Elaborado  por:   Gestión Presupuestaria

19-02-20

Fecha

Yo, Yetty Blanco Fernández, cédula de identidad 1-0663-0763, hago constar que los datos suministrados

anteriormente corresponden a las aplicaciones presupuestarias dadas por la Municipalidad a la totalidad de los

recursos con origen específico incorporados en este documento presupuestario.

CUADRO No. 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS

CÓDIGO                    

INGRESO ESPECÍFICO
MONTO

APLICACIÓN
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JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 1 

 2 

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 100 del Código Municipal: 3 

“Artículo 100. — Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de 4 

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá 5 

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de 6 

las dos terceras partes de sus miembros…" (la negrita no es del original) 7 

 8 

Esta modificación presupuestaria modifica recursos de un programa a otro, por lo que 9 

requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo 10 

Municipal o sea seis votos. ------------------------------------------------------------------------------ 11 

 12 

REBAJAR EGRESOS 13 

PROGRAMA I 14 

 15 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 16 

Se disminuyen ¢15.603.777,66 de remuneraciones y ¢204.531,00 de servicios con el fin 17 

reclasificar por objeto del gasto, así como suplir otras necesidades institucionales. ------- 18 

 19 

PROGRAMA II 20 

RECOLECCIÓN DE BASURA 21 

 22 

Se descuentan ¢850.400,00 de remuneraciones para trasladar los recursos a 23 

suplencias.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 24 

 25 

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 26 

En Mercado municipal se rebajan ¢485.302,00 de remuneraciones para otras 27 

subpartidas del Estadio. ----------------------------------------------------------------------------------- 28 

 29 

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 30 
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En Polideportivo se deducen ¢677.078,00 de remuneraciones para otras subpartidas 1 

del Estadio; y ¢1,2 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto. ------------ 2 

 3 

En Estadio municipal se deducen ¢10.675.980,00 de remuneraciones con el fin de 4 

implementar las modificaciones al manual de clases de puestos, manual básico de la 5 

organización y mapa básico organizacional, planteado según el documento número INF-6 

001-19-CMP y aprobado en la sesión ordinaria 193-2019, acuerdo 03), celebrada por el 7 

Concejo Municipal el 07 de enero de 2020. ----------------------------------------------------------- 8 

 9 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 10 

Se restan ¢567.787,00 de remuneraciones más ¢500 mil de materiales y suministros 11 

para reclasificar por objeto del gasto. 12 

 13 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 14 

Se deducen ¢20.401.125,00 de remuneraciones con el fin de implementar las 15 

modificaciones al manual de clases de puestos, manual básico de la organización y 16 

mapa básico organizacional, planteado según el documento número INF-001-19-CMP y 17 

aprobado en la sesión ordinaria 193-2019, acuerdo 03), celebrada por el Concejo 18 

Municipal el 07 de enero de 2020. ----------------------------------------------------------------------- 19 

 20 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 21 

Se rebajan ¢3.537.281,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto. ---- 22 

 23 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 24 

Se descuentan (recursos propios) ¢59 mil de servicios más ¢70 mil de materiales y 25 

suministros para reforzar otras subpartidas del mismo servicio. ------------------------------- 26 

 27 

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 28 

Se descuentan ¢1.982.500,00 de bienes duraderos, de los proyectos: ------------------- 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

PROGRAMA III 7 

 8 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 9 

Se deducen ¢2.676.850,00 de remuneraciones para otras necesidades institucionales. 10 

 11 

COLOCACIÓN DE SEPARADORES EN ACERAS DEL CASCO URBANO (10% 12 

UTILIDAD DESARROLLO ASEO DE VÍAS) 13 

Se rebajan ¢12,15 millones de materiales y suministros con el fin de reclasificar por 14 

objeto del gasto. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

 16 

MEJORA EN LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS SÓLIDOS (10% 17 

UTILILIDAD DESARROLLO DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DESECHOS SÓLIDOS) 18 

Se restan ¢4.545.900,00 de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto. 19 

 20 

AUMENTAR EGRESOS 21 

En este documento se incluyen recursos en diversas dependencias con la finalidad de 22 

implementar las modificaciones al manual de clases de puestos, manual básico de la 23 

organización y mapa básico organizacional, planteado según el documento número INF-24 

001-19-CMP y aprobado en la sesión ordinaria 193-2019, acuerdo 03), celebrada por el 25 

Concejo Municipal el 07 de enero de 2020  con la finalidad de  realizar los trámites 26 

necesarios para ajustar los salarios de la clase administrativa, pues según el citado 27 

informe se suprimió la categoría de Administrativo Municipal 1A como 2B, y en su lugar 28 

se ajustó la clase Administrativa 2A a Administrativo 1, considerando que en la actual 29 

escala salarial existe una disonancia que no permite el ascenso dentro de la carrera 30 

Nº Proyecto Monto 

33 Compra de mobiliario y equipo para la oficina del 

Consejo de Distrito, distrito San Pedro 

¢350 mil 

51 Equipamiento cocina y salón comunal de Las Delicias, 

distrito Pejibaye 

¢1,6 millones 
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Administrativa, y que además las funciones y responsabilidades han variado 1 

sustancialmente desde el momento de la creación de las mismas a la actualidad; cabe 2 

indicar que dicho ajuste debe aplicarse a partir del mes de marzo del presente año. ---- 3 

 4 

PROGRAMA I 5 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 6 

Se aumentan ¢588 mil en sueldos para cargos fijos y ¢196 mil en servicios especiales 7 

para la realización de los cambios indicados en el párrafo primero de este apartado; 8 

¢1.011.370,00 en suplencias en razón del nombramiento temporal de 2 colaboradores 9 

de Alcaldía en otros puestos; ¢163.940,00 en incentivos salariales y ¢184.704,00 en 10 

contribuciones patronales correspondientes a las supbartidas anteriores; ¢928.718,00 11 

en actividades protocolarias y sociales más ¢310.767,66 en gastos de representación 12 

institucional a fin de contar con insumos para la realización de reuniones con 13 

instituciones o entes gubernamentales programadas por la Alcaldía Municipal; y ¢1 14 

millón en repuestos y accesorios para el  mantenimiento preventivo de los vehículos 15 

municipales SM-6049 y SM-6940 asignados a la Alcaldía Municipal. ------------------------ 16 

 17 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 18 

En Bienes duraderos administrativos se aumentan ¢600 mil en bienes intangibles para 19 

la renovación de la licencia de autocad para la oficina de proyectos municipales. --------- 20 

 21 

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS 22 

Se aumentan ¢2.676.850,00 en sumas con destino específico sin asignación 23 

presupuestaria acorde a la propuesta del plan general para amortizar el déficit 24 

presupuestario del presupuesto 2019.------------------------------------------------------------------ 25 

 26 

PROGRAMA II 27 

 28 

RECOLECCIÓN DE BASURA 29 

Se agregan ¢850.400,00 en suplencias para un cubrir una licencia sin goce salarial. 30 
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MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 1 

Se suman ¢196 mil en sueldos para cargos fijos, ¢106.250,00 en incentivos salariales 2 

más ¢69.286,00 en contribuciones patronales para la realización de los cambios 3 

indicados en el párrafo primero de este apartado. ------------------------------------------------ 4 

 5 

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 6 

En Complejo cultural se asignan ¢196 mil en sueldos para cargos fijos, ¢99.750,00 en 7 

incentivos salariales y ¢67.796,00 en contribuciones patronales para la realización de los 8 

cambios indicados en el párrafo primero de este apartado.--------------------------------------- 9 

 10 

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se presupuestan ¢500 mil 11 

en actividades protocolarias y sociales a fin de cumplir con el plan de gobierno 2016-12 

2020, específicamente en el punto 5 el cual se relaciona con arte, cultura, deporte y 13 

recreación y en donde se hace mención a promover actividades artísticas, culturales, 14 

deportivas y recreativas en todo el cantón, que permitan resaltar el talento cantonal y 15 

distrital, así como la mejora de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón. ------- 16 

 17 

En Polideportivo se suman ¢1,2 millones en mantenimiento y reparación para el 18 

desarrollo del proyecto denominado cambio del techo de las instalaciones del gimnasio 19 

del Polideportivo, y que requiere mover la instalación eléctrica del techo del gimnasio. 20 

 21 

En Estadio municipal se suman ¢1.614.019,00 en servicios básicos para el pago de 22 

agua y energía eléctrica en dicho recinto. ------------------------------------------------------------ 23 

 24 

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 25 

 26 

En Oficina de proyectos comunales se incluyen ¢7.664.000,00 en sueldos para cargos 27 

fijos, ¢9.625.081,00 en incentivos salariales y ¢3.112.044,00 en contribuciones 28 

patronales para implementar las modificaciones al manual de clases de puestos, manual 29 

básico de la organización y mapa básico organizacional, planteado según el documento 30 
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número INF-001-19-CMP y aprobado en la sesión ordinaria 193-2019, acuerdo 03), 1 

celebrada por el Concejo Municipal el 07 de enero de 2020. ---------------------------------- 2 

 3 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 4 

 5 

Se aumentan ¢5.516.000,00 en sueldos para cargos fijos de acuerdo a la resolución 6 

administrativa RES-019-20-DAM se procede al traslado de la funcionaria municipal 7 

Dayana Moreno Umaña al programa II, esto a fin de optimizar los servicios públicos 8 

brindados por este municipio y realizar el mejor aprovechamiento del recurso humano 9 

existente; ¢567.787,00 en jornales; ¢2.610.882,00 en incentivos salariales más 10 

¢1.462.845,00 en contribuciones patronales correspondientes a las supbartidas de 11 

remuneraciones indicadas; y ¢500 mil en servicios generales. ---------------------------------- 12 

 13 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 14 

 15 

Se agregan ¢1.480.500,00 en suplencias para cubrir la incapacidad de un funcionario; 16 

¢256.781,00 en productos químicos y conexos para compra de bloqueadores solares; 17 

más ¢1,8 millones en otras prestaciones para subsidio por incapacidades del personal. 18 

 19 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 20 

 21 

Se suman (recursos propios) ¢129 mil en útiles, materiales y suministros diversos para 22 

la compra de uniforme y equipo de seguridad para el funcionario Jorge Cerdas, quien 23 

fue traslado a esta dependencia para laborar en la Finca Municipal. -------------------------- 24 

 25 

ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTONALES 26 

 27 

Se aumentan (recursos propios) ¢5.516.000,00 en sueldos para cargos fijos, 28 

¢3.148.691,00 en incentivos salariales y ¢1.559.650,00 en contribuciones patronales 29 

correspondientes a los componentes salariales del señor  Iván Duarte Morales, a fin de 30 
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implementar las modificaciones al manual de clases de puestos, manual básico de la 1 

organización y mapa básico organizacional, planteado según el documento número INF-2 

001-19-CMP y aprobado en la sesión ordinaria 193-2019, acuerdo 03), celebrada por el 3 

Concejo Municipal el 07 de enero de 2020. ---------------------------------------------------------- 4 

 5 

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 6 

 7 

Se agregan ¢1.982.500,00 en maquinaria, equipo y mobiliario, para los proyectos: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

PROGRAMA III 16 

 17 

COLOCACIÓN DE SEPARADORES EN ACERAS DEL CASCO URBANO (10% 18 

UTILIDAD DESARROLLO ASEO DE VÍAS) 19 

 20 

Se incluyen ¢12,15 millones en servicios generales para contratar la elaboración de 21 

separadores de residuos sólidos a ser colocados en las aceras del casco urbano de San 22 

Isidro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

 24 

MEJORA EN LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS SÓLIDOS (10% 25 

UTILILIDAD DESARROLLO DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DESECHOS SÓLIDOS) 26 

 27 

Se presupuestan ¢295.900,00 en productos agroforestales para mejoras en estética y a 28 

través de plantas de mayor tamaño dar sombra en el sector; ¢4 millones en materiales y 29 

productos metálicos para mejoras en el inmueble más ¢250 mil en maquinaria, equipo y 30 

Nº Proyecto Monto 

33 Compra de mobiliario y equipo para la oficina del 

Consejo de Distrito, distrito San Pedro 

¢350 mil 

51 Equipamiento cocina y salón comunal de Las Delicias, 

distrito Pejibaye 

¢1,6 millones 
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mobiliario diverso para compra de muebles de oficina para la Planta de Transferencia de 1 

Residuos Sólidos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 9 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 10 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

 12 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 13 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 14 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 15 

 16 

 17 

13. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 18 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  19 

                                                          20 

DICTAMEN 21 

Analizado el documento OFI-0234-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 22 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-028-20-SPM, 23 

suscrito por el señor Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría Municipal, 24 

quien remite informe de compras correspondiente al mes de enero del 2020 por un 25 

monto de ¢1.241.973.445,82. ---------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

Por tanto: 28 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 29 

Este Concejo Municipal acuerda: 30 

Hecho por: Yetty Blanco Fernández  19-02-20 

 Gestión Presupuestaria  Fecha 
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ACUERDO 14: Aprobar el informe de compras correspondiente al mes de enero 1 

del 2020 por un monto de ¢1.241.973.445,82. ------------------------------------------------ 2 

 3 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 4 

 5 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 6 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 7 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

 9 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 10 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 11 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 12 

 13 

14 . “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 14 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  Asociación Escuela Sínfónica de Pérez 15 

Zeledón. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

                                                      17 

DICTAMEN 18 

Analizado el documento con número de ingreso 108, suscrito por el señor 19 

Francisco Sánchez Fallas, Presidente de la Asociación Escuela Música Sinfónica 20 

de Pérez Zeledón, quien remite el Informe de Ejecución y Liquidación 21 

Presupuestaria 2019 de dicha organización. -------------------------------------------------- 22 

 23 

Por tanto: 24 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 25 

Este Concejo Municipal acuerda: 26 

ACUERDO 15: Dar por conocido y aprobar el Informe de Ejecución y Liquidación 27 

Presupuestaria 2019 de la Asociación Escuela Música Sinfónica de Pérez 28 

Zeledón.------------------------------------------------------------------------------------------------ 29 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 1 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 2 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

 4 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 5 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 6 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 7 

 8 

15 . “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 9 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  10 

                                                            11 

DICTAMEN 12 

Analizado el documento OFI-0099-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 13 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0017-20-ACM, 14 

suscrito por la señora Leda Quesada Mena, Coordinadora de la Actividad de 15 

Contabilidad, quien traslada los Estados Financieros Presupuestarios al 31 de 16 

diciembre de 2019.  ---------------------------------------------------------------------------------- 17 

 18 

Por tanto: 19 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 20 

 21 

Este Concejo Municipal acuerda: 22 

ACUERDO 16: Aprobar y dar por conocidos los Estados Financieros 23 

Presupuestarios al 31 de diciembre de 2019. ------------------------------------------------- 24 

 25 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ---------------------------------------------- 26 

 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 28 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 29 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 2 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 3 

 4 

16 . “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 5 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  6 

                                                            7 

DICTAMEN 8 

Analizado el documento OFI-0092-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 9 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0015-20-ACM, 10 

suscrito por la señora Leda Quesada Mena, Coordinadora de la Actividad de 11 

Contabilidad, quien brinda un informe de Ejecución del IV Trimestre 2019.  --------- 12 

 13 

Por tanto: 14 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

Este Concejo Municipal acuerda: 17 

ACUERDO 17: Aprobar y dar por conocido el informe de Ejecución del IV Trimestre 18 

2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 19 

 20 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 21 

 22 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 23 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 24 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

 26 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 27 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 28 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 29 

 30 
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17.  “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 1 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  Alcaldía Municipal.  2 

                                                            3 

DICTAMEN 4 

Analizado el documento número OFI-012-20-PAM, suscrito por la señora Jenny 5 

Marín Valverde, Coordinadora de Archivo Municipal, quien informa sobre el monto 6 

asignado en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 7 

el ejercicio económico del año 2020. ------------------------------------------------------------ 8 

 9 

Por tanto: 10 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 11 

 12 

Este Concejo Municipal acuerda: 13 

ACUERDO 18: Dar por conocido el monto asignado en la Ley de Presupuesto 14 

Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del año 15 

2020, para el apoyo a programas y proyectos de inversión de la infraestructura vial 16 

de la red Cantonal.  ---------------------------------------------------------------------------------- 17 

 18 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 19 

 20 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 21 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 22 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 24 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 25 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 26 

 27 

18.  “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 28 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  ADI de Pejibaye.   29 

                                                            30 
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DICTAMEN 1 

Analizado el documento con número de ingreso 0054, suscrito por el señor Julio 2 

Barboza Paniagua, Presidente de la ADI de Pejibaye, quien solicita la exoneración 3 

del impuesto de espectáculos públicos de las actividades a realizarse el día 07 de 4 

marzo del presente año.  ---------------------------------------------------------------------------- 5 

 6 

Por tanto: 7 

 8 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 9 

 10 

Este Concejo Municipal acuerda: 11 

ACUERDO 19: Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos 12 

públicos de la actividad a realizarse del día 07 de marzo del presente año, 13 

organizados por la ADI de Pejibaye.  ------------------------------------------------------------ 14 

 15 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 16 

 17 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 18 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 19 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 21 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 22 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 23 

 24 

 25 

19.  “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 26 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  ADI del Carmen de Cajón.                                                   27 

DICTAMEN 28 

Analizado el documento con número de ingreso 0098, suscrito por el señor Oliver 29 

Saborío Hernández, Presidente de la ADI del Carmen de Cajón, quien solicita la 30 
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exoneración del impuesto de espectáculos públicos de las actividades a realizarse 1 

del día 29 de febrero al 08 de marzo del presente año.  ------------------------------------ 2 

 3 

Por tanto: 4 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 5 

Este Concejo Municipal acuerda: 6 

ACUERDO 20: Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos 7 

públicos de la actividad a realizarse del día 29 de febrero al 08 de marzo del 8 

presente año, organizados por la ADI del Carmen de Cajón.  ---------------------------- 9 

 10 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 11 

 12 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 13 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 14 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 16 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 17 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 18 

 19 

20.   “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 20 

SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:  ADI del Carmen de Cajón.                                                   21 

 22 

DICTAMEN 23 

Analizado el documento número OFI-011-20-PAM, suscrito por la señora Jenny 24 

Marín Valverde, Coordinadora de Archivo Municipal, quien informa sobre el monto 25 

asignado en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 26 

el ejercicio económico del año 2020, para los recursos económicos para partidas 27 

específicas. ---------------------------------------------------------------------------------------- 28 

Por tanto: 29 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 30 
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Este Concejo Municipal acuerda: 1 

ACUERDO 21: Dar por conocido el monto asignado en la Ley de Presupuesto 2 

Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del año 3 

2020, para los recursos económicos para partidas específicas. ------------------------- 4 

 5 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------- 6 

 7 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 8 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 9 

con nueve votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 11 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 12 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 13 

 14 

21.  “INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE AUMENTO SALARIAL, SOBRE 15 

ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión. 16 

 17 

DICTAMEN: 18 

 19 

1. Que las corporaciones municipales han sido diseñadas en el marco constitucional 20 

como entes territoriales autónomos, característica que se expresa en el campo 21 

político, tributario, administrativo y normativo, al tenor de lo que establecen los 22 

artículos 169 y 170 de la Carta Constitucional. --------------------------------------------- 23 

2. Que la autonomía otorgada a las corporaciones municipales, incluye la posibilidad 24 

de establecer el régimen interno de relaciones entre sus funcionarios. Bajo esta 25 

inteligencia, la política salarial que regirá en la corporación municipal, resulta una 26 

competencia incluida dentro del ámbito de la autonomía municipal. -------------------- 27 

3. Que la potestad de las municipalidades de fijar su propia política salarial coincide 28 

con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de la Administración Financiera y 29 

Presupuestos Públicos (n.° 8131 del 18 de setiembre de 2001), el cual excluye a 30 
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las municipalidades del ámbito de acción de la Autoridad Presupuestaria en lo que 1 

respecta a materia salarial. ---------------------------------------------------------------------- 2 

4. Que es necesario incrementar el salario de los servidores municipales, tomando 3 

en cuenta la capacidad fiscal del Gobierno Local y las políticas gubernamentales 4 

destinadas a propiciar el desarrollo y bienestar del país, coadyuvando en particular 5 

con los esfuerzos para el control del incremento del costo de la vida, de forma que 6 

la integración de dichas acciones, redunde en beneficio de los funcionarios y por 7 

ende en el desempeño de sus funciones laborales. --------------------------------------- 8 

5. Que en la Convención Colectiva artículo 40, la Municipalidad se compromete a 9 

realizar una revisión y ajuste semestral de los salarios de sus trabajadores en los 10 

meses de enero y julio de cada año, de conformidad a la Ley de Salarios Públicos, 11 

tomando en consideración aspectos tales: variación del IPC, incremento promedio 12 

de los últimos tres años de los ingresos propios, situación financiera de la 13 

Municipalidad en el Índice de Gestión Municipal.--------------------------------------------- 14 

6. En cuanto a las posibilidades financieras de la Municipalidad para reconocer los 15 

eventuales dos incrementos salariales semestral del 2020, se cuenta con una 16 

reserva equivalente al 3% sobre los salarios base. ----------------------------------------- 17 

7. Que consultados los boletines del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 18 

(INEC) sobre la variación del índice de precios al consumidor (IPC) se indica que 19 

durante el segundo semestre 2019 se acumuló una variación equivalente al 0.56%.  20 

8. Que, en concordancia con el punto anterior, la Municipalidad debe restituir la 21 

pérdida del poder adquisitivo de los salarios de los trabajadores ocurridas en el 22 

semestre anterior a la entrada en vigencia del incremento.-------------------------------- 23 

9. Que, según la información consignada en las liquidaciones presupuestarias de los 24 

últimos tres años, la tasa promedio de crecimiento de los ingresos propios fue de 25 

un 6%. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

10. Que en el resultado de los índices de Gestión Municipal, de los últimos años se 27 

determina que la Municipalidad de Pérez Zeledón ha obtenido una mejora 28 

sustancial alcanzando en el año 2018 una calificación cercana al 80%. --------------- 29 

 30 
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11. Que es importante fortalecer, en la Municipalidad de Pérez Zeledón, el Principio de 1 

Carrera Administrativa el cual tiene sustento a la vez en el criterio de habitualidad 2 

o profesionalidad del empleado público. Lo que implica que el empleado municipal 3 

ha elegido el Régimen como su medio y estilo de vida y es por ello que es esencial 4 

que se le garantice el ascenso social y su desarrollo y crecimiento organizacional, 5 

que son a la vez, elementos que el Estado mismo promueve.--------------------------- 6 

12. Que es importante garantizar a los funcionarios municipales el Principio de 7 

Remuneración Justa, que conlleva al tema obligado de los salarios, los pluses 8 

salariales y de los incentivos, considerado vital por la doctrina jurídica y de la 9 

Administración Pública para pensar en el desarrollo y crecimiento del factor 10 

humano ligado al proceso y actividad del Estado, y por ende en el crecimiento 11 

mismo del Gobierno Local. ------------------------------------------------------------------------- 12 

13. Se anexa Convenio Simple de Aumento Salarial Entre El Sindicato De Empleados 13 

Y Empleadas De La Municipalidad De Pérez Zeledón /SEMPeZ) Y Municipalidad 14 

De Pérez Zeledón, en el que se propone un aumento para el primer semestre del 15 

año 2020 de un 1%. --------------------------------------------------------------------------------- 16 

 17 

Por tanto: 18 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 19 

 20 

Este Concejo Municipal acuerda: 21 

ACUERDO 22: Realizar un incremento general al salario base de todos los 22 

servidores municipales, para el primer semestre del año 2020 de un 1% (uno por 23 

ciento). ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

 25 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ----------------------------------------------- 26 

 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 28 

de la Comisión Especial de Aumento Salarial, el cual se avala mediante acuerdo 29 

aprobado con nueve votos. -------------------------------------------------------------------------------- 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Especial de Aumento Salarial, 2 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 3 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

 5 

22. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA 6 

POR: El señor alcalde Jeffry Montoya Rodríguez, propuesta acogida por el señor 7 

Hanz Cruz Benamburg.  8 

 9 

CONSIDERANDOS 10 

El acceso a servicios de telecomunicaciones, principalmente el Internet, constituye 11 

un elemento fundamental para el desarrollo de las comunidades y los individuos y 12 

que las telecomunicaciones se visualizan como una herramienta esencial que 13 

permite habilitar acciones asertivas para mejorar la calidad de vida de los 14 

ciudadanos, la competitividad del país, generar oportunidades de trabajo y 15 

desarrollo económico y social, que fomentan mayor igualdad de oportunidades, así 16 

como el disfrute de los beneficios de la sociedad de la información y el 17 

conocimiento, la inserción de nuestro país en un mundo cada vez más integrado y 18 

comunicado por medio de las tecnologías. El impacto de las TIC’s y en específico 19 

el acceso a internet en el desarrollo nacional ha sido ampliamente confirmado, en 20 

ámbitos como la educación, salud, transporte, cultura, la participación ciudadana, 21 

ejercicio de derechos, se potencia su impacto con su aporte. ---------------------------- 22 

 23 

La Municipalidad posee una decidida visión del desarrollo del cantón para 24 

convertirlo en digital, inteligente y sostenible, y por tanto las redes de banda ancha 25 

se convierten en pieza fundamental para generar el desarrollo en beneficio de sus 26 

habitantes. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

 28 

Que la Ley General de las Telecomunicaciones (en adelante LGT. No. 8642) 29 

define:---------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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“ARTÍCULO 2.-     Objetivos de esta Ley. 1 

Son objetivos de esta Ley: 2 

b) Asegurar la aplicación de los principios de universalidad y solidaridad del 3 

servicio de telecomunicaciones. 4 

c) Fortalecer los mecanismos de universalidad y solidaridad de las 5 

telecomunicaciones, garantizando el acceso a los habitantes que lo requieran. 6 

f)  Promover el desarrollo y uso de los servicios de telecomunicaciones dentro 7 

del marco de la sociedad de la información y el conocimiento y como apoyo a 8 

sectores como salud, seguridad ciudadana, educación, cultura, comercio y 9 

gobierno electrónico. 10 

i) Procurar que el país obtenga los máximos beneficios del progreso 11 

tecnológico y de la convergencia. 12 

j) Lograr índices de desarrollo de telecomunicaciones similares a los países 13 

desarrollados.” 14 

Que la Ley General de las Telecomunicaciones (en adelante LGT. No. 8642) 15 

establece la competencia de la SUTEL sobre FONATEL, que indica que:----------- 16 

 17 

 “ARTÍCULO 35.-   Administración de Fonatel 18 

Corresponde a la Sutel la administración de los recursos de Fonatel. Dicha 19 

administración deberá hacerse de conformidad con esta Ley, el Plan nacional de 20 

desarrollo de las telecomunicaciones y los reglamentos que al efecto se dicten.” 21 

 22 

En este sentido le corresponde a la SUTEL dentro de las competencias de 23 

administración ejecutar los proyectos referidos en el artículo 36 de esta Ley, de 24 

acuerdo con las metas y prioridades definidas en el Plan nacional de desarrollo de 25 

las telecomunicaciones. ----------------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

Que FONATEL tiene como objetivos establecidos en la LGT: --------------------------- 28 

 29 

 “ARTÍCULO 32.-   Objetivos del acceso universal, servicio universal y solidaridad 30 
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Los objetivos fundamentales del régimen de acceso universal, servicio universal y 1 

solidaridad son los siguientes: ------------------------------------------------------------------- 2 

 3 

a) Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de 4 

manera oportuna, eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los 5 

habitantes de las zonas del país donde el costo de las inversiones para la 6 

instalación y el mantenimiento de la infraestructura hace que el suministro 7 

de estos servicios no sea financieramente rentable.------------------------------ 8 

b) Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de 9 

manera oportuna, eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los 10 

habitantes del país que no tengan recursos suficientes para acceder a 11 

ellos. ------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

c) Dotar de servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, 13 

eficiente y a precios asequibles y competitivos, a las instituciones y 14 

personas con necesidades sociales especiales, tales como albergues de 15 

menores, adultos mayores, personas con discapacidad, población 16 

indígena, escuelas y colegios públicos, así como centros de salud públicos. 17 

d) Reducir la brecha digital, garantizar mayor igualdad de oportunidades, así 18 

como el disfrute de los beneficios de la sociedad de la información y el 19 

conocimiento por medio del fomento de la conectividad, el desarrollo de 20 

infraestructura y la disponibilidad de dispositivos de acceso y servicios de 21 

banda ancha.” ------------------------------------------------------------------------------ 22 

 23 

 Objetivos que brindan el mandato de ley, en donde el fomento decidido del Estado 24 

por medio de la Administración que ejerce la SUTEL con los recursos de Fonatel 25 

presenta una decisión para que los habitantes del país y en especial los más 26 

vulnerables por su condición geográfica o condición socio económica puedan 27 

participar en igualdad de condiciones en la sociedad de la información y del 28 

conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------- 29 

 30 
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 Que el Programa Espacios Públicos Conectados busca contribuir a la reducción 1 

de la brecha de acceso a los servicios de telecomunicaciones, a través de la 2 

gratuidad en su provisión y concretamente tiene como objetivo proveer acceso 3 

gratuito al servicio de internet en zonas de espacios públicos comunitarios por 4 

medio de una red nacional inalámbrica. ----------------------------------------------------- 5 

 6 

 El Programa está definido para instalar una red de puntos de acceso gratuito a 7 

internet vía WiFi en espacios públicos estratégicos de distritos seleccionados 8 

según diagnóstico, a partir de la consideración de criterios como la densidad 9 

poblacional, condición socioeconómica y ubicación geográfica. Este diagnóstico, 10 

debe incluir, además, la selección de las áreas de esos distritos donde se 11 

instalarán los puntos de acceso con las Municipalidades, actor que se considera 12 

relevante para el proyecto que además procure generar condiciones de seguridad 13 

y mantenimiento. Además, que por medio de las acciones complementarias de 14 

las Municipalidades, el impacto se potencie.------------------------------------------------- 15 

Con el servicio provisto por el proyecto, los usuarios podrán acceder gratuitamente 16 

a internet con ciertas características, por ejemplo, con restricciones de tiempo de 17 

uso, identificación de usuario y seguridad adecuada al tipo de servicio; como por 18 

ejemplo bloqueo de contenido y algunos tipos de tráfico. Además la red pretende 19 

una gestión centralizada desde donde se apliquen los controles de tráfico, acceso 20 

a contenido específico y apliquen los elementos de seguridad.--------------------------- 21 

 22 

 Que la SUTEL propone por medio de la metodología (que incluye indicadores 23 

nacionales objetivos, iniciativas recibidas, zonas de interés público) llevar el 24 

Programa de Espacios Públicos Conectados a las zonas del cantón de Pérez 25 

Zeledón. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

 Que este Concejo Municipal considera que el Programa se enlaza estrechamente 28 

con las metas, objetivos y estrategia de desarrollo del cantón, en el que las 29 

tecnologías se observan como una herramienta para el desarrollo y calidad de 30 
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vida de sus habitantes, por tanto, las acciones efectivas de la SUTEL con 1 

FONATEL por reducir la brecha digital en el cantón por medio del Programa 2 

“Espacios Públicos Conectados” son afirmativas y este Concejo se compromete 3 

con su implementación de forma conjunta.--------------------------------------------------- 4 

 5 

Por tanto 6 

Mocionamos para que el Concejo tomo el siguiente acuerdo: 7 

Este Concejo Municipal acuerda: 8 

 9 

ACUERDO 23: Comunicar a la SUTEL el apoyo de esta Municipalidad para el 10 

desarrollo del Programa Espacios Públicos Conectados, para concretar este 11 

aspecto la Municipalidad solicita valorar las siguientes zonas públicas 12 

identificadas como vulnerables o de interés público a ser incluidas en el 13 

Programa, las que esta Municipalidad conoce y avala, a saber:  -------------------- 14 

1. Biblioteca de Pérez Zeledón, ubicada en segunda planta de Complejo 15 

Cultural 16 

2. San Isidro de El General – Parque Central, ubicado al costado oeste de 17 

Catedral San Isidro Labrador 18 

3. Daniel Flores– Plaza de Fútbol Zavaleta, ubicada al costado este de Iglesia 19 

Católica 20 

4. Cajón – Parque Central de El Carmen, ubicado al costado oeste de Iglesia 21 

Católica  22 

5. El General – Parque Peñas Blancas, ubicado costado oeste de Iglesia 23 

Católica 24 

6. El General – Plaza de Fútbol General Viejo, ubicada al costado oeste de 25 

Iglesia Católica 26 

7. Páramo – San Ramón Sur, ubicado al costado Sur de Gimnasio Multiuso 27 

de la localidad 28 

8. La Amistad – Plaza de Fútbol, ubicada al costado noreste del Redondel de 29 

San Antonio 30 
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9. Pejibaye – Plaza de Fútbol Pejibaye Centro, ubicada al costado oeste de 1 

la Iglesia Católica 2 

10. Rivas – Salón Comunal Rivas Centro, ubicado al costado norte de Iglesia 3 

Católica 4 

11. Rivas – Plaza de Fútbol de Pueblo Nuevo, ubicada 150 metros al norte de 5 

Escuela María Mora Ureña.  6 

12. Rivas –Plaza de Fútbol de Canaán, ubicada 100 metros al noreste de 7 

Colegio Canaán  8 

13. San Isidro de El General – Plaza de Fútbol La Angostura, ubicada 200 9 

metros al norte de Iglesia Católica 10 

14. San Pedro – Plaza de Fútbol San Pedro Centro, ubicada al costado oeste 11 

de Iglesia Católica  12 

 13 

 La Municipalidad se compromete a facilitar de forma expedita el trámite de 14 

permisos para que se provea a los habitantes el acceso gratuito a internet, bajo 15 

las condiciones establecidas por el Programa desarrollado por la SUTEL, en las 16 

zonas identificadas. -------------------------------------------------------------------------------- 17 

 18 

 La Municipalidad apoyará en los procesos para la instalación de los servicios 19 

necesarios con el operador designado por medio de los procesos de contratación 20 

del Fideicomiso de Gestión de FONATEL.--------------------------------------------------- 21 

 22 

 La Municipalidad apoyará el desarrollo del programa con acciones efectivas 23 

complementarias, y en este sentido la Municipalidad acuerda: ------------------------- 24 

 25 

o Que la municipalidad apoyará de forma complementaria del desarrollo de 26 

las zonas de acceso gratuito a internet del Programa con: -------------------- 27 

 28 

 Autorizar la conectividad para las Zonas de Acceso WiFi requiere 29 

del despliegue de infraestructura adecuada para soportar los 30 
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servicios requeridos, por tanto, facilitará el trámite expedito de 1 

permisos. --------------------------------------------------------------------------- 2 

 3 

 Autorizar la instalación de los puntos de acceso (AP) y otros 4 

equipos en postes y mástiles en edificaciones, por lo que se podrá 5 

facilitar infraestructura actual para la colocación de los puntos de 6 

acceso.------------------------------------------------------------------------------- 7 

 8 

 En caso de ser procedente la Municipalidad incluirá las previsiones 9 

presupuestarias en el ejercicio del presupuesto correspondiente, esta 10 

Municipalidad remitirá a la Contraloría General de la República, para dar sustento 11 

económico a los compromisos aquí asumidos.---------------------------------------------- 12 

 13 

 Un año antes de la terminación de la subvención al proyecto por parte de 14 

FONATEL, la Municipalidad se compromete a valorar dentro de sus posibilidades 15 

continuar brindando el aporte financiero al proyecto, para lo cual se negociará con 16 

el operador que brinda el servicio los nuevos términos para continuar brindando 17 

el servicio de Internet de forma gratuita y que permitirá al cantón mejorar la calidad 18 

de vida por medio de la tecnología.------------------------------------------------------------ 19 

 20 

 La Municipalidad pone a disposición, como enlace del área técnica de tecnologías 21 

de información, a Pablo Chaves Murillo, Coordinador Servicios Informáticos y por 22 

medio del correo electrónico pchaves@mpz.go.cr misma que también servirá 23 

como enlace y coordinador de los procesos y seguimiento del Programa.--------- 24 

 25 

Se solicita acuerdo en firme”. --------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

23. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA 28 

POR: El señor alcalde Jeffry Montoya Rodríguez, propuesta acogida por el señor 29 

Hanz Cruz Benamburg.  30 

mailto:pchaves@mpz.go.cr
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CONSIDERANDO QUE: 1 

La Municipalidad de Pérez Zeledón tramita la realización de proyectos viales 2 

mediante recursos que han sido gestionados a través del préstamo BID 3 

No.4507/OC-CR programa MOPT-BID (PRVC-II), así como recursos del crédito 1-4 

CVL-1460-0818 aprobado por el IFAM, para la ejecución de proyectos de 5 

construcción de asfalto en distintas rutas de la Red Vial Cantonal, por tanto, se 6 

requiere proceder a realizar la solicitud ante la Refinadora Costarricense de 7 

Petróleo (RECOPE) de la donación de productos bituminosos para tales proyectos, 8 

a saber, cemento asfáltico AC-30 y emulsión asfáltica de rompimiento rápido, los 9 

cuales se consideran por la naturaleza de estos proyectos como insumos 10 

indispensables. ---------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Actualmente, el proceso de contratación del programa MOPT-BID (PRVC-II) se 12 

encuentra debidamente adjudicado y con propuesta de inicio de labores para 13 

finales del mes de marzo del año en curso para el proyecto: 14 

 15 

 PRO-052-17-SGV PRIMER PROGRAMA RED VIAL CANTONAL (PRVC-II) 16 

PRESTAMO BID No.4507/OC-CR MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE 17 

DE RUEDO Y SISTEMA DE DRENAJE DE LOS CAMINOS 1-19-194, 1-19-18 

027 Y 1-19-025.--------------------------------------------------------------------------------  19 

 20 

Por lo anterior, se solicita a este Concejo Municipal aprobar la solicitud ante 21 

RECOPE de la donación de litros de cemento asfáltico AC-30 y litros de Emulsión 22 

Asfáltica de rompimiento rápido que se requieren para dicho proyecto con el 23 

siguiente detalle: 24 

 25 

 26 

 27 

Asimismo, el Proceso de Gestión Vial Municipal se encuentra en la etapa de 28 

Preinversión del proyecto gestionado con recursos del crédito 1-CVL-1460-0818 29 

ante el IFAM: 30 

PROYECTO AC-30 EMULSIÓN 

  ASFÁLTICA 
PRO-052-17-SGV PRVC-II LA TROCHA 1-19- 778083 83067 

 194, 1=19-027 Y 1.19-025   
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 PRO-064-18-SGV Mejoramiento de superficie de ruedo a base de pavimento 1 

flexible, Baidambú - Pista Las Lagunas - Palmares, distrito Daniel Flores, 2 

camino 1-19-030. 3 

 4 

Por lo anterior, se solícita a este Concejo Municipal aprobar la solicitud ante 5 

RECOPE de la donación litros de cemento asfáltico AC-30 y litros de Emulsión 6 

Asfáltica de rompimiento rápido que se requieren para dicho proyecto con el 7 

siguiente detalle: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Con base en lo anterior, mociono para que el Concejo tome el siguiente acuerdo.  13 

 14 

Este Concejo Municipal acuerda: 15 

ACUERDO 24: Aprobar la solicitud ante RECOPE de la donación de 997 305 16 

(novecientos noventa y siete mil trescientos cinco), litros de cemento asfáltico AC-17 

30 y 122 860 (ciento veintidós mil ochocientos sesenta), litros de Emulsión Asfáltica 18 

de rompimiento rápido según el siguiente detalle: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Para los proyectos denominados: 26 

 PRO-052-17-SGV PRIMER PROGRAMA RED VIAL CANTONAL (PRVC-II) 27 

PRESTAMO BID No.4507/OC-CR MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE 28 

RUEDO Y SISTEMA DE DRENAJE DE LOS CAMINOS 1-19-194, 1-19-027 Y 1-29 

19-025.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 

 
PROYECTO 

 
AC-30 

EMULSIÓN 
ASFÁLTICA 

PRO-064-18-SGV  BAIDAMBÚ - PISTA LAS 219222 39793 

  LAGUNAS - PALMARES    

PROYECTO AC-30 EMULSIÓN 

ASFÁLTICA 

PRO-064-18-SGV 
BAIDAMBÚ- PISTA LAS LAGUNAS- 

PALMARES 

 

219222 

 

39793 

PRO-052-17-SGV PRVC-II LA TROCHA 1-19-194, 1-

19-027 y 1-19-025 

 

778083 

 

83067 

TOTAL DE LITROS 997305 122860 
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 PRO-064-18-SGV MEJORAMIENTO DE SUPERFICIE DE RUEDO A BASE DE 1 

PAVIMENTO FLEXIBLE, BAIDAMBÚ - PISTA LAS LAGUNAS - PALMARES, 2 

DISTRITO DANIEL FLORES, CAMINO 1-19-030. ------------------------------------------- 3 

Asimismo, autorizar a la administración para realizar cualquier trámite relacionado.  4 

 5 

Solicito acuerdo definitivamente aprobado". --------------------------------------------------- 6 

 7 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa 8 

de trámite de comisión, de la moción presentada por el señor alcalde Jeffry Montoya 9 

Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona.------------------------------ 10 

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por 11 

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor 12 

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------------------------------------------- 13 

 14 

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la 15 

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta 16 

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.-------------------------------------------------------- 17 

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry 18 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz 19 

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------------------------------------------------------------- 20 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 21 

someter a votación, el contenido de la moción en firme.------------------------------------------ 22 

 23 

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, 24 

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala 25 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 26 

 27 

24. El regidor Antonio Mora Navarro, agradece de manera especial a la Asociación de 28 

Desarrollo de San Gerardo de Rivas, por las actividades organizadas para la Carrera del 29 

Chirripó Edición 32.  30 
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Informa que el pasado viernes estuvo en el cena de agradecimiento a los patrocinadores, 1 

donde se le hizo entrega de una medalla y un reconocimiento, por lo que él en este acto 2 

decide trasladarlo a la Secretaría del Concejo para dejarlo de recuerdo.  3 

También externa un agradecimiento a la Comisión de Reactivación de Café.  4 

 5 

25. El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, agradece la ardúa labor que realizan los 6 

compañeros síndicos en las comunidades y por medio de las Asociaciones de 7 

Desarrollo. Solicita coordinar para que se les de una inducción desde las oficinas de 8 

Archivo y la Secretaría, a los sindico de como deben presentar el cierre de sus labores 9 

de la manera más clara posible.  10 

 11 

26. La regidora Mirna Muñoz Fallas, informa sobre pronta adquisición de un ultrasonido 12 

portátil en la Clinica del Dolor de Cuidados Paleativos, el cual tiene un costo de $35 000, 13 

mismo que fue solicitado por el equipo médico, lo anterior ya que resulta difícil trasladar 14 

a los pacientes hasta el Hospital Escalante Pradilla.  15 

 16 

 17 

ARTÍCULO VIII. 18 

Correspondencia.  19 

 20 

1. ACUERDO 25: OFI-064-20-AIM, suscrito por el señor Gilbert Quirós Solano, 21 

Auditor Interno, quien presenta Advertencia acerca de los deberes de la Junta 22 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en el cumplimiento del 23 

marco jurídico vigente para la aprobación de actas de sesiones del órgano 24 

colegiado. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 25 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada el documento a la 26 

Comisión de Gobierno y Administración ------------------------------------------------------------- 27 

   28 

2. ACUERDO 26: Documento con entrada número 147 suscrito por el señor Gilberto 29 

Monge Ortiz, quien solicita que no se haga ningún movimiento en el Proyecto 30 
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Arizona hasta que se cumpla con los adjudicatarios que esperan el proyecto desde 1 

el año 2000. ------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada el documento a la 3 

Vicealcaldía. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 4 

 5 

3. ACUERDO 27: OFI-032-20-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde, 6 

Coordinadora de Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta № 41del 03 de 7 

marzo de 2020, se publicó la Resolución № 1280-E11-2020 del Tribunal Supremo 8 

de Elecciones, Declaratoria de elección de Alcaldes y Vice-alcaldes de las 9 

municipalidades de la provincia de San José para el periodo 2020-2024.  ------------ 10 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita tomar nota. --------------- 11 

 12 

ARTÍCULO IX:  13 

Cierre de la Sesión. 14 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión 15 

municipal al ser las veinte horas con un minuto.------------------------------------------------16 

  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

            Sr. Hanz Cruz Benamburg          Sra. Karla Vindas Fallas  25 

             Presidente Municipal                                   Secretaria Municipal      26 

 27 

 28 

 29 

   30 


